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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

RAD 110014003009-2019-759-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia  

Demandado: Gonzalo López  

 

 

Para resolver los escritos precedentes, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Se ACEPTA LA CESIÓN de todos los derechos de crédito contenidos en 

el presente tramite que hiciera BANCOLOMBIA S.A como cedente, a REINTEGRA 

S.A.S, como cesionario. 

 

En consecuencia de lo anterior, se tiene como extremo actor en el presente tramite 

a REINTEGRA S.A.S. 

 

RECONÓCESE personería  a NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como 

apoderada judicial de la actual cesionaria. 

 

2. Por no haber sido objetada la liquidación del crédito realizada por la parte 

actora y encontrarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación.  

 

3. Secretaria proceda a efectuar la liquidación de costas ordenada en autos.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                              
jvr 

 

 

 

 

 
 


